
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO:  540014003006-2014-00909-00   

DEMANDANTE:  “FROTANORTE”   

DEMANDADO:  HEBERT FRANCISCO SUAREZ SANDOVAL-EDNA 

MARGARITA OJEDA MARCUCCI Y CLARA INES 

JUDUX COTE.     

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención que de lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en escrito visto a ultimo folio, donde se realiza una solicitud de 

embargo, el Despacho de conformidad con los artículos 466 y 599 del Código 

General del Proceso accede a dicha solicitud, en consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CUCUTA, radicado bajo el No. 2018-862, adelantado contra el 

HEBERT FRANCISCO SUAREZ SANDOVAL, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 13.446.876, EDNA MARGARITA OJEDA MARCUCCI, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 60.317.966  Y CLARA INES JUDEZ COTE, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 60278807. 

 

LÌBRESE oficio en tal sentido a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de la 

orden de embargo.        

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co








 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 
                                                       

PROCESO:              REIVINDICATORIO   

RADICADO:           540014003006-2017-00698-00 

DEMANDANTE:     YONNY ALEXANDER BOTELLO  

DEMANDADO:       GONZALO TARAZONA   

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería a la apoderada constituida por la parte demandada en este proceso a 

través de poder especial.  

 

En vista, que la abogada Luz Amanda Reyes Chacón, es abogada inscrita y 

aceptó, además, expresamente el poder que le fue conferido, se procede a 

reconocerle personería como apoderada de Gonzalo Tarazona, demandante en 

este proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada Luz Amanda Reyes Chacón, como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos en que 

está conferido el citado mandato judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

























 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO-Mínima cuantía-.  

RADICADO:             540014003006-2021-00274-00   

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA RENTABIEN S.A.S. 

DEMANDADO:  LEONARDO FABIO YARURO PAEZ Y OTROS 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, según Oficio No. 0479 del 21 de febrero de 2023, en cuanto 

se tome nota del embargo del remanente de los bienes que se lleguen a 

desembargar o llegaren a quedar producto del remate, que sean de propiedad del 

demandado JHEFERSON ANIVAL QUINTERO TORRADO, se procede informar 

que no resulta procedente Tomar nota del remanente, toda vez que el proceso se 

encuentra terminado, desde el 15 de noviembre del 2022.  

Por lo anterior se ordena comunicar por secretaria la presente decisión.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO-Menor cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2021-00443-00.  

DEMANDANTE:   PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

DEMANDADO:     CARMEN YANETH TRUJILLO SARMIENTO 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho JIMMY JAVIER BAUTISTA 

RUEDA, identificad con cedula de ciudadanía No. 945.530 y T.P. No. 344.230 del 

C.S. de la J. , a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que 

su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente 

a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

JIMMYJBR@HOTMAIL.COM, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar la Abogado JIMMY JAVIER BAUTISTA RUEDA, como 

curador ad – litem de CARMEN YANETH TRUJILLO SARMIENTO, remitir la 

respectiva notificación al correo JIMMYJBR@HOTMAIL.COM. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones 

ordenadas en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:JIMMYJBR@HOTMAIL.COM
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 
 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO-Menor cuantía-. 
RADICADO:  540014003006-2021-00588-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.Y FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS 
DEMANDADO: SERGIO ALEXANDER RAMIREZ PINZON 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
En atención a memorial de renuncia del poder allegado por el apoderada de 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., este Despacho encuentra ajustada tal 

solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez que, se aportó memorial de renuncia 

y comunicación enviada al poderdante1. 

 
Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
 

A su vez se requiere a el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.., para 

efectos de proceder a designar apoderado judicial que represente sus intereses 

como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Henry Mauricio Vidal Moreno, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

SEGUNDO: Requerir a la entidad FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., 

para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

1 Folio 4. Archivo 21. Expediente digital. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:          LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
                             NO COMERCIANTE 
RADICADO:         540014003006-2022-00680-00. 
ACREEDORES:   BANCO FALABELLA, WADANA FINANCE, BANCO  

POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO  
DAVIVIENDA, ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A.,  
CREDIVALORES, NU COLOMBIA S.A., STUDIO F  
CENTRO CÚCUTA, COOMULTRASAN y OTROS. 

SOLICITANTE:     LUIS ALFREDO PEREZ BAUTISTA. 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que en memorial1, la apoderada judicial de la parte 

demandante, sustituye el poder para actuar a la abogada Lizeth Carolina Torres 

Trigos, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne a cabalidad las 

exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que quien sustituye le fue 

conferida tal facultad, se proceder al reconocimiento de personería en la citada 

profesional del derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de  Oralidad de Cúcuta,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería al abogada Lizeth Carolina Torres 
Trigos, para actuar como apoderado Judicial sustituto de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido a quien le sustituyo, obrante 
dentro del proceso2. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 17. Expediente digital.  
2 Folio 1-17. Archivo 07. Expediente digital.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
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PROCESO:           LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

                              NO COMERCIANTE 

RADICADO:         540014003006-2022-00812-00 

ACREEDORES:   BANCO DAVIVIENDA, ALCALDIA SAN JOSÉ DE 

                              CÚCUTA, RAUL DUQUE SERNA, GOBERNACION DE  

                              NORTE DE SANTANDER y OTROS.  

SOLICITANTE:     HENRY ALBERTO SALAZAR JAIMES 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se presenta al Despacho poder especial para su respectivo reconocimiento, 

frente a lo anterior, se observa de las documentales aportadas que al conferirse 

mediante mensaje de datos debe reunir el requisito del inciso tercero (3°) del artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, la cual prevé que:  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

En ese orden de ideas se requiere a la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. 

para que aporte, la respectiva constancia de remisión a la apoderada principal.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   RESTITUCION.   

RADICADO:             540014003006-2022-00834-00   

DEMANDANTE:  MERCEDES LINDARTE CAICEDO. 

DEMANDADO:  LUZARDO ALBERTO PORRAS QUEVEDO  

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA, solicitando se tome nota del embargo del remanente de 

los bienes que se lleguen a desembargar, que sean de propiedad del demandado 

LUZARDO ALBERTO PORRAS QUEVEDO, se procede a informar que no resulta 

procedente Tomar nota del remanente, toda vez que el proceso se encuentra 

terminado desde el pasado veintiocho (28) de noviembre del 2022, por lo tanto, se 

procedió con su archivo.   

En consecuencia, por secretaria comuníquese la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 24 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante se pronunció subsanando 
la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario. 

 

PROCESO:          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
                             (Verbal) 
RADICADO:        540014003006-2022-00945-00 
DEMANDANTE:  ANLLY YERALDIN CAÑAS ORTIZ 
DEMANDADO:    URBANIZADORA CASAS DE SIENA S.A.S. 

                                         
 

San José de Cúcuta, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés.  

 

Luego de cumplirse lo ordenado en el auto que inadmitió la presente demanda, 

como lo indica la constancia Secretarial previamente vista, toda vez que, se subsanó 

lo concerniente al poder, a la cuantía de la demanda, y como quiera que la demanda 

reúne los requisitos exigido por la Ley, por haberse aportado los documentos 

pertinentes, y estar en concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

  

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Contractual de menor cuantía, propuesta por la señora ANLLY YERALDIN 

CAÑAS ORTIZ, quien actúa a través de apoderado judicial, contra la 

URBANIZADORA CASAS DE SIENA S.A.S., identificada con NIT N°900945287 - 

7, representada legalmente por JULIAN EDUARDO QUINTERO TORRADO, 

identificado con la CC 13.457.613 o quien haga sus veces, 

  

SEGUNDO: Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, sírvase 

prestar caución por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

ML/CTE ($7´500.000,oo), para lo cual se le concede un término de ocho (8) días.  

  

TERCERO: Désele al presente proceso Verbal de Menor Cuantía, el trámite 

previsto en los Arts. 368, y siguientes del Capítulo I, Título I, Sección Primera del 

Libro Tercero del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a los demandados, a quienes se les 

correrá traslado por el término de veinte (20) días, y al contestar la demanda y/o 

excepcionar, deberán hacerlo a través del siguiente correo electrónico: 

jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Reconocer personería al Abogado ANDERSON TORRADO 

NAVARRO, quien puede actuar como apoderado judicial principal del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 24 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:          PERTENENCIA – Verbal sumario-.  
RADICADO:        540014003006-2022-01056-00     
DEMANDANTE:  OMAIRA CONTRERAS CORDERO      
DEMANDADO:    JUANITO PINZON GOMEZ y PERSONAS  
                             DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS.      

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión sobre la admisión de la demanda 

de referencia, si no se observara que dentro del término concedido para subsanar 

la misma, el apoderado judicial de la parte actora no allegó ningún escrito que dé 

cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que 

precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   
En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 24 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:        APREHENSION DE GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:       540014003006-2022-01057-00     
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   
DEMANDADO:   MAURICIO ANDRES NOVOA RAMIEZ  

                                  
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión sobre la admisión de la presente 

diligencia especial de Aprehensión de la Garantía Mobiliaria, sino se observara 

que dentro del término concedido para subsanar la misma, la apoderada judicial 

de la parte actora no allegó ningún escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y 

como se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   
En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 23 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte actora allegó documento con el objeto 
de subsanar la misma, realizándolo en los términos establecidos por el C.G.P., 
provea.  
 

CESAR DARIO SOTO MELO 
Secretario.  
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00005-00 
DEMANDANTE:  TRANSPORTE SAN JUAN S.A. 
DEMANDADO:    LUIS IGNACIO MEDINA GUERRERO 
                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por la 

empresa TRANSPORTES SAN JUAN S.A., la cual, actúa a través de apoderada 

judicial, contra el señor LUIS IGNACIO MEDINA GUERRERO, para decidir sobre 

su aceptación. 

 

Sería del caso proceder con el estudio del memorial con el que se subsanó la 

presente demanda, sino se observara que estudiado el Contrato de Vinculación del 

Automóvil Tipo Taxi, que se presenta como título ejecutivo en esta demanda, se 

observa que, la parte final del folio 5 contiene la cláusula Decimoséptima, que hace 

referencia a las Responsabilidades y Obligaciones Subsidiarias; inmediatamente 

después observamos el folio 8, el cual contiene las clausulas Vigesimonovena: 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos; Trigésima: El Contratista, y 

Trigésima primera: Uso de Datos Personales, ocupando con estas tres clausulas 

todo el folio, posteriormente a éste tenemos el folio 6, con la cláusula Décimo 

octava: Obligaciones del Contratista Después de la Desvinculación del Vehículo, 

como pasa a verse,  
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Posteriormente, se observa el folio 7, el cual culmina con la cláusula Vigésimo 

octava: Requisitos para Expedición de Paz y Salvo y por último se llega 

nuevamente al folio 8, en el cual se observan nuevamente las clausulas 

Vigesimonovena: Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos; Trigésima: 

El Contratista y Trigésima primera: Sustitución y Manifestaciones, y termina a 

mitad de folio indicando que en constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga 

a los diez (10) días del mes de abril de 2014, observándose igualmente las firmas 

de los que se suponen el representante legal de la empresa contratante y el 

propietario, como se observa a continuación,   

 

 
   

Por lo anteriormente indicado, concluimos que se presentó para el cobro, un 

contrato que por una parte repite clausulas, la vigésima novena y la trigésima y, por 

otra parte, al mismo clausulado lo somete a obligaciones y derechos distintos, la 

cláusula trigésima primera; llevándolo a convertirse en un título ejecutivo sin 

obligaciones claras.  

 

Al respecto de los documentos que deben contener obligaciones claras, los 

tratadistas ALFONSO PINEDA RODRIGUEZ e, HILDEBRANDO LEAL PEREZ, 

señalan en su obra1, lo siguiente: “La claridad de la obligación tiene que ver con su 

evidencia, su comprensión. Jurídicamente hablando, la claridad de la obligación se expresa 

en la determinación de los elementos que componen el título, es decir, que a los ojos de 

                                                           
1 EL TÍTULO EJECUTIVO Y EL PROCESO EJECUTIVO, Decima quinta edición, UniAcadémica LEYER, enero de 
2019, Bogotá D.C. –Colombia. 
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cualquier persona se desprenda a ciencia cierta que el documento contentivo de la 

obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea necesario a otros 

medios distintos de la mera observación. Por ello, genéricamente hablando, la obligación 

es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal forma que a la primera lectura 

del documento se vea nítida, fuera de toda oscuridad o confusión. La claridad de la 

obligación debe estar no solo en la forma exterior del documento respectivo, sino más que 

todo en el contenido jurídico de fondo.”     

 

Así las cosas, trayendo la definición de los tratadistas ALFONSO PINEDA 

RODRIGUEZ e, HILDEBRANDO LEAL PEREZ, anteriormente citada, al caso 

concreto que se presenta con el contrato que se presentó como título ejecutivo en 

este proceso, observamos que el mismo, a  la primera lectura no es nítido, es 

confuso, debido a que, en primer lugar repite clausulas, y en segundo lugar contiene 

clausulas con contenido de fondo distinto, y dispersas, lo hace que el título no sea 

entendible por quien pretenda acceder a su contenido, creando confusión en su 

lector, lo que hace que las obligaciones contenidas en el documento precitado no 

sean claras, por lo tanto no pueden demandarse ejecutivamente, tal y como lo exige 

el artículo 422 del C.G..P. Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento de pago por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

      
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO.  
RADICADO:         540014003006-2023-00086-00 
DEMANDANTE:   BETZAIDA INES JUDEX BALAGERA 
DEMANDADO:     IDC OBRAS CIVILES S.A.S 

                   
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por 
BETZAIDA INES JUDEX BALAGERA., actuando por conducto de apoderado 
judicial, contra IDC OBRAS CIVILES S.A.S, para decidir sobre su aceptación. 
 

Estudiada la demanda y el título ejecutivo, se evidencia que se pretende en 

primer lugar el cumplimiento de los hechos enunciados en la pretensión 1°, por lo 

anterior se tiene que lo pretendido corresponde a un ejecutivo con una obligación 

hacer. A partir de ahí, debe indicarse que el proceso ejecutivo debe ajustarse a las 

previsiones del artículo 422 del Código General del Proceso, el cual prevé que:  

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184.    

 

Al respecto en sentencia T-747 de 2013, la corte Constitucional se refirió al 

citado artículo en los siguientes términos:  

 

De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos 

de condiciones: formales y sustanciales.  

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de 

la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la 

ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de 

un acto administrativo en firme.” 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido 

o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida 

en varios documentos. 

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de 

una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 

acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa 
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y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en 

la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento 

no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una 

obligación pura y simple ya declarada.1  

Con relación a lo aportado, se tiene que el documento que pretende ser base 

de ejecución en el presente proceso debe ser valorado en su conjunto por lo tanto 

el contrato de obra N. CO. 141567 corresponde a un título complejo, firmado 

efectivamente entre la demandante y la representante de la entidad demanda y que 

goza de presunción de autenticidad.  

 

Ahora bien, la parte actora fundamentó su pretensión de ordenar el 

cumplimiento de lo referenciado, en la cláusula quinta (5ta), dicha cláusula 

contrastada con lo solicitado, no resulta ajustada al artículo 422 del C.G. P, no 

encontrándose una obligación clara, expresa y exigible.  

 

Lo que se exige resultan en hechos que no pueden ser perseguidos por un 

proceso ejecutivo sin que tengan una previa declaración en proceso ordinario, toda 

vez que se hace necesaria su comprobación mediante los respectivos medios de 

prueba y surtiendo el debido proceso. 

 

En ese orden de ideas, no solo basta que el contrato se establezca que el 

mismo preste merito ejecutivo, del mismo se debe desprender que reúne los 

elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea necesario acudir a otro medio 

distinto2; aunado a lo anterior, se advierte la falta de expresividad, pues no se puede 

concluir del contrato, de contenido y de su alcance que lo pretendido está dentro de 

lo que se quiso dar a entender, así pues nos encontramos frente a obligaciones 

implícitas, que no se constituyen en plena prueba contra el ejecutado.   

 

Aunado, se persigue el pago de la suma de diez millones de pesos 

($10.000.000), correspondiente a clausula penal, que reza:  

 

CLAUSULA OCTAVA: Clausula penal pecuniaria. En caso de 

incumplimiento total o parcial, de las obligaciones previstas en el presente 

contrato, las partes acuerdan pagar a la otra, sin necesidad de requerimiento 

alguno no constitución en mora, una cantidad equivalente a la suma de […]  

 

De lo anterior concluye el Despacho que no resulta procedente el cobro de 

dicha cláusula, toda vez que se estableció su exigibilidad en caso de 

incumplimiento, el que debe ser declarado, máxime cuando no obra soporte 

probatorio que en efecto de cuenta de la configuración de aquel de uno u otro lado 

de las partes contratantes, de ahí que no resulta exigible por sí sola, sin que 

previamente se elabore una interpretación de aquella, por lo que no resulta viable 

su ejecutividad. 

 

                                                           
1 Sentencia T-747 de 2013. Corte Constitucional 24/10/2013. M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 
2 Rivera Alfonso (2014). Derecho Procesal Civil-Parte especial. 
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Así las cosas, y a partir de las apreciaciones señaladas, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago por lo indicado en la 

parte motiva de este auto.  

  

 SEGUNDO: En firme el presente auto archívese.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA.  
RADICADO:         540014003006-2023-00088-00 
DEMANDANTE:   ARACELI BETANCUR DUQUE  
DEMANDADO:     ZORAIDA MARIN BETANCUR                    
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Otros Procesos de 
Restitución de tenencia, promovido por ARACELI BETANCUR DUQUE., la cual 
actúa a través de apoderada judicial, contra ZORAIDA MARIN BETANCUR, para 
decidir sobre su aceptación. 

 

Seria del caso proceder con su admisión, sin embargo, se observan las 

siguientes causales de inadmisión:  

 

1. En la parte inicial de la demanda se hace mención de una dirección de 

residencia de la demanda que no corresponde a la del inmueble en Litis, ni a la 

establecida en el acápite de notificaciones, tal como pasa a verse:  

 

  
Por lo anterior, incumbe a la parte interesada aclarar lo pertinente.  

 

2. De la anotación cuarta (4ta) del folio de matrícula inmobiliaria, se evidencia 

que la demandante es la propietaria de una cuota parte del bien, esto es el 

equivalente al 33.33%, precisándose que sobre el porcentaje restante figuran como 

titulares BETANCUR DUQUE ALBERTO (33.33%) y BETANCUR DUQUE ANA 

DOLLY (33.33%), sin embargo, nada se indica respecto de aquellos, esto es, su 

intención de restituir el bien en su favor, por lo que incumbe a la demandante, 

precisar lo pertinente.  

 

3. De otro, se encuentra que el artículo 385 del C.G. del P., refiere “lo dispuesto 

en el artículo precedente se aplicará a la restitución de bienes subarrendados, a la 

de los muebles dados en arrendamiento y a la de cualquier clase de bienes dados 

en tenencia a título distinto de arrendamiento, lo mismo que a la solicitada por 

el adquirente que no esté obligado a respetar el arriendo” (resalto fuera de texto) 
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A partir pues de tal previsión, se tiene que la demanda debe ser presentada junto 

con los anexos señalados en el numeral primero del del artículo 384 del C.G.P., así:  

 

“Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha 

en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria.” 

 

En ese orden, se encuentra que no se allegó junto con el escrito de la 

demanda, la prueba documental requerida para dar cuenta de la tenencia en cabeza 

de la demandada, razón por la que habrá de requerirse a la parte demandante para 

que proceda de conformidad 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO– Menor Cuantía. 
RADICADO:        540014003006-2023-00093-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   JAIME LEONARDO GONZALEZ MANRIQUE   

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, promovido por 

BANCOLOMBIA S.A.., la cual actúa a través endosataria en procuración, contra 

JAIME LEONARDO GONZALEZ MANRIQUE, para decidir sobre su aceptación. 

 

Seria del caso proceder con su admisión, no obstante, se observa de la 

pretensión primera que en el literal “C”, se cobrar por la cuota de fecha 26/08/2022, 

con los respectivos intereses de plazo y moratorios; en igual sentido, en la misma 

pretensión, pero a literal “i”, se ejecuta por los mismos valores y en la misma fecha, 

lo anterior desatiende la prohibición legal de cobrar dos o más veces por el mismo 

concepto.   

 

En virtud del numeral 4 del artículo 82 del C.G. del P., el cual propende por 

que las pretensiones sean precisas y claras, deberá la parte actora adecuar lo 

mencionado entre líneas.    

 

Aunado, se encuentra que, en la demanda, se identificó el bien sobre el cual 

recae la hipoteca como aquel al que corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 260-281356, sin embargo, de la escritura pública dos mil cuatrocientos cuatro 

(2.404), se advierte que el predio gravado, es el individualizado con matrícula 

inmobiliaria 260-284093, por lo anterior debe la parte actora adecuar la demanda 

en debida forma.      

 

De otro, se tiene que el certificado de libertad y tradición aportado1, data del 

mes de septiembre de 2013, por lo que no cumple con el tiempo de expedición 

previsto en el numeral 1 del artículo 467 del C.G.P., por lo que le corresponde 

aportarlo en debida forma2.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

                                                           
1 Folio 79-80.  
2 Articulo 468 numeral 1° inciso 2. 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO– Menor Cuantía. 
RADICADO:         540014003006-2023-00094-00 
DEMANDANTE:  JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA  
DEMANDADO:   JENIFER ALEXSANDRA ROJAS ORTIZ    

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, promovido por 
JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA, la cual actúa a través de apoderado judicial, 
contra JENIFER ALEXSANDRA ROJAS ORTIZ, para decidir sobre su aceptación. 

 

Verificadas las pretensiones de la demanda, se tiene que allí no se pidió el 

pago de suma alguna o los intereses en los términos pactados en la escritura pública 

que se aporta como base de ejecución, de allí que incumbe a la parte demandante 

adecuar lo pertinente teniendo en cuenta los preceptos de precisión y claridad1. 

Ajuste que resulta necesario de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del 

artículo 467 del Código General del Proceso, en tanto la única pretensión no es 

propiamente la de adjudicación del bien, sino el pago de la obligación adquirida. 

 

De otra parte, se encuentra que junto con el escrito de la demanda no se 

aportaron todos los anexos de que trata el numeral 1 del artículo 467 del C.G.P., 

puntualmente en lo referente al avalúo de que trata el artículo 444 del C.G.P. y una 

liquidación del crédito a la fecha de la presentación de la demanda. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

                                                           
1 ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá 
reunir los siguientes requisitos: […] 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad […]. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:          540014003006-2023-00095-00 
DEMANDANTE:    RESPALDO FINANCIERO S.A.S –“RESFIN S.A.S.” 
DEMANDADO:     JHAN CARLOS RODRIGUEZ MURILLO  
                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por RESFIN S.A.S., a través de apoderada judicial 
contra el señor JHAN CARLOS RODRIGUEZ MURILLO., para resolver sobre su 
admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 
expedido por el registrador, que versa sobre la vigencia del gravamen, por tratarse 
de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación no superior a 
un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por Instituto de Tránsito y 
Transporte de Los Patios (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 
A su vez no se aportó el poder especial conferido por la parte actora a la 

abogada NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, requisito indispensable para 
actuar según el artículo 73 C.G. del P. 

 
Finalmente, en el acápite de notificaciones no se hace mención al correo 

electrónico del demandado, dirección que en la demanda y en los anexos se 
encuentra, por lo anterior debe adecuarse en tal sentido atendiendo lo previsto por 
la Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          EJECUTIVO –Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2023-00096-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:    JTRINIDAD S.A.S. Y NILSON URIEL VILLALBA PEREZ 

                   

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por 

BANCO DE OCCIDENTE, quien es representado por apoderado judicial, contra 

JTRINIDAD S.A.S. Y NILSON URIEL VILLALBA PEREZ, para decidir sobre su 

aceptación: 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que, en la demanda en los 
acápites de hechos, pretensiones y pruebas, se hace referencia al Pagaré No. 
6250002962, el que no corresponde al anexado pues el mismo se identifica con el 
número 6250002962-9, por lo cual el título valor base de la presente demanda no 
se encuentra plenamente identificado.   

 
De igual manera el pagare Identificado con STICKER 3P661293, el valor del 

mismo (visto a folio 11), corresponde a $4.797.000, no obstante, en la demanda se 
pretende librar por el valor de $4.797.004.00, frente a lo anterior el Despacho no 
encuentra justificación fáctica o probatoria que sustente dicho valor, debiendo 
realizar la parte actora la respectiva aclaración u/o modificación.    

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          EJECUTIVO –Menor cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00151-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.              
DEMANDADO:    SERGIO LUIS BORRERO PARRA                                                    
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 

retiro del presente proceso ejecutivo de menor cuantía, efectuada por la apoderada 

judicial de la parte actora. 

 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 

presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 

de retiro del proceso realizada por la apoderada judicial de la parte actora, y en 

consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 

por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 

radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO del presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía, realizada por la procuradora judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 


